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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

Secretaría de Desarrollo y Producción 

Decreto Nº0383- 07 de Abril de 2026-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1660/2025 y; 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Sr. EZEQUIEL ALEJANDRO, HEREDIA C.U.I.T N° 20-

43196389-3 ha solicitado la HABILITACION del comercio dedicado a “VENTA AL POR 

MENOR DE PRENDAS Y ACCESORIOS DE VESTIR, BLANQUERIA Y ARTICULOS 

DE PERFUMERIA” 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. Nº 2 de la Ordenanza 

Nº 4562/21, modificatoria del Art 10 de la ordenanza Nº 3405/08. 

Que hasta tanto regularice la situación de planos en el archivo 

catastral municipal, conforme lo expresado en el informe incluido a fs. 5  por la 

Dirección de Catastro y Obras Particulares, corresponde otorgar una HABILITACIÓN 

PRECARIA. 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Secretaria de 

Desarrollo y Producción, Asesoría Letrada y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE INTERINO DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 09 de enero de 2025  la habilitación con 

CARÁCTER PRECARIO al comercio dedicado a “VENTA AL POR MENOR DE 

PRENDAS Y ACCESORIOS DE VESTIR, BLANQUERIA Y ARTICULOS DE 

PERFUMERIA” (nombre de fantasía: “InfinitoSada”) propiedad del Sr. EZEQUIEL 

ALEJANDRO, HEREDIA C.U.I.T N° 20-43196389-3 con domicilio comercial en calle 

Moreno Nº 386, con Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: B; 

Manzana 108; Parcela: 6, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente. 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente al Sr. EZEQUIEL ALEJANDRO, 

HEREDIA  por intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción  entregando el 

certificado correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible 

bajo pena de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo y 

Producción. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Dr. Miguel Amadeo (Intendente Interino). Sra. Celina Perez Adamo.  

 

Decreto Nº0384- 07 de Abril de 2026- VISTO: El Expediente Administrativo Nº 4102-

0264-P/2025, y; 

CONSIDERANDO: 

                   Que, la agente PRINGLES YOHANA BELEN quien se desempeña como 

personal de servicio y maestranza bajo la órbita de la Dirección de Medio Ambiente, 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo y Producción, solicita a fs. nueve (9) del 

presente, se le extienda su licencia sin goce de haberes otorgada mediante Decreto N° 

0465/25, a partir del 8 de marzo de 2026 y por el término de un (1) año; 
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Que, la misma obedece a motivos personales;  

Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de 

haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el 

agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, 

registre dos (2) años de actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no 

pudiendo exceder los doce (12) meses, siendo la misma renovable, por única vez, por 

otro período de doce (12) meses.  

Que, la Dirección de Recursos Humanos, y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTE INTERINO DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Prorróguese, a partir del 8 de marzo de 2026 y  hasta el 8 de marzo de 

2027, la licencia sin goce íntegro de haberes otorgada mediante Decreto N° 0465/25 a 

la agente PRINGLES YOHANA BELEN (M.I N° 45.293.232 Legajo Personal Nº 3519), 

quien se desempeña como personal  de servicio y maestranza bajo la órbita de la 

Dirección de Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo y 

Producción.  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Desarrollo y Producción. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Dr. Miguel Amadeo (Intendente Interino). Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 
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Resolución Nº0048–07 de Abril de 2026-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0064-F/1994 y 

CONSIDERANDO: 

                            Que las Sra. JORGELINA PEREA solicita la baja del comercio 

registrado bajo el folio Nº 1018, y que fuera propiedad de la Sra. SARA HAYDEE 

FUAZ D.N.I. 6.374.514 con domicilio comercial en  calle Av. Smith Nº 488 de la 

localidad de San Antonio de  Areco, dedicado a “HOTEL FAMILIAR” a partir del 

12/02/2026; 

                              Que la solicitante acreditan vínculo con declaratoria de herederos, y 

acompaña poder general de administración,  

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que no funciona local comercial en actividad al 

día 05/03/2026 mediante acta de constatación Nº 02544. 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento al Art. 33 y Art. 34 de la Ordenanza Nº 3405/08; 

Que han tomado intervención de su competencia la Secretaria de 

Desarrollo y Producción, la Dirección de Comercio, Secretaria de Hacienda, Asesoría 

Letrada y  Secretaria de Jefatura de Gabinete 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 Art. 

108 y sus modificatorias;           

Por ello, 

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 05/03/2026 la baja de la habilitación del 

comercio registrado bajo Folio Nº 1018, que fuera propiedad de la Sra. SARA 

HAYDEE FUAZ D.N.I. N° 6.374.514 dedicado a “HOTEL FAMILIAR” con domicilio 

comercial ubicado en calle, Av. Smith Nº 488 de la localidad de San Antonio de Areco, 

que fue solicitada por la Sra. JORGELINA PEREA. 
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ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a las Sra. JORGELINA PEREA por 

intermedio de la secretaria de Desarrollo y Producción que se ha dado de baja la 

habilitación del comercio de su propiedad. 

 

 

ARTICULO 3º. La presente Resolución será refrendada por la Secretaria de Desarrollo 

y Producción, y la Direccion de Comercio. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Enavitarte.  

 

 

 

Resolución Nº0049–07 de Abril de 2026-VISTO el expediente administrativo N° 4102-

0791/2024, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los 

emprendimientos productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de 

producción y comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que el Sr. LOPEZ, JUAN IGNACIO ha solicitado su renovación 

en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20, y 

Decreto reglamentario Nº 0351/2026.  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 08 de octubre del 2025, el certificado de registro 

de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACION DE 

INSTRUMENTOS DE VIENTO EN CERAMICA” propiedad del Sr. LOPEZ, JUAN 

IGNACIO con domicilio en calle Aristóbulo del Valle N° 82 con Nomenclatura 

Catastral: C 1; S B; MZ 116, PC 5; de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTÍCULO 2°: El presente registro tiene un plazo de 3 años de vigencia, debiendo a 

partir de ese momento, realizar el procedimiento adecuado para su renovación. 

 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente al Sr. LOPEZ, JUAN IGNACIO por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de 

Desarrollo y Producción.  

 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo.  
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Secretaría de Turismo y Cultura 

 

Decreto Nº0260– 27 de Febrero de 2026-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0157/2026  y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. dos (2) de las presentes actuaciones, consta el 

telegrama de renuncia de la agente GENOVESE JESICA PAOLA, a partir del 23 de 

enero de 2026; 

Que, la agente se desempeñaba como personal profesional bajo 

la órbita de la Secretaría de Turismo y Cultura; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman conocimiento y la intervención de su competencia; 

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                                     Por ello,  

 

  EL INTENDENTE   DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                 DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia, a partir del 23 de enero de 2026, a la agente 

GENOVESE JESICA PAOLA (M.I. Nº 32.384.091; Legajo Personal Nº 2711), quien se 

desempeñaba como personal profesional bajo la órbita de la Secretaría de Turismo y 

Cultura. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Turismo y Cultura y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 
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ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto. Sra. Nora Lema. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 
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Secretaría de Educación y Deportes 

 

Decreto Nº0363 – 27 de Marzo de 2026-ViSTO el expediente administrativo N°4102-

0279/2026, Y 

CONSIDERANDO: 

                              Que la Secretaría de Educación y Deportes llevará a cabo  Eventos 

de Triatlón Super Sprint 2026 en el Partido de San Antonio de Areco a realizarse 

durante el corriente año.  

        Que es una actividad recreativa y competitiva, vinculando la práctica 

deportiva con el entorno ambiental y turístico. 

                              Que es el objetivo del Estado Municipal , generar estos espacios 

pensando en el deporte para establecer relaciones entre diferentes personas, y 

recorrer  San Antonio de Areco. 

                              Que la Dirección de Deportes, apunta a contribuir el hábito de 

práctica deportiva y a un modo de vida saludable . 

                              Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades. Decreto N°6769/58 y sus 

modificatorios; 

                              Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Declárese de Interes Municipal los “Eventos  de Triatlón Super Sprint 

2026 ” , a realizarse en el Partido de San Antonio de Areco durante el año 2026. 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 

anterior, se imputará a la juridiccion, categoría programática, fuente de financiamiento 

y partida correspondiente. 
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ARTICULO 3°: El presente Decreto sera refrendado por la Secretaria de Educación y 

Deportes, Secretaria de Hacienda y Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 
Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Sra.Natalia Roca. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 

 

 

Decreto Nº0379 – 06  de Abril  de 2026-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0127/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                            Que la docente LOPEZ Macarena solicita licencia sin goce 

de haberes según articulo 114 o.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                            Que el citado artículo menciona que el personal titular y 

provisional  tendrá derecho a una licencia sin sueldo, cuya duración no podrá exceder 

de veinticuatro (24) meses, que se graduará según la antigüedad total, conforme a lo 

establecido en el artículo 34 del Estatuto del Docente; de acuerdo con la siguiente 

escala de años de antigüedad cumplidos hasta 5 años tendrán hasta 6 meses, 10 

años hasta 12 meses, 15 años hasta 18 meses y 20 años  hasta 24 meses; 

                                          Que a fs. Ochenta (80) se adjunta la carta donde la docente 

solicita licencia sin goce de haberes desde el 09 de febrero de 2026 hasta el 09 de 

agosto de 2026; 

                                          Que la docente LOPEZ, Macarena se desempeña como 

preceptora titular en el turno tarde en el Jardín Maternal Municipal “Garabato;  

                                           Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                            Que la docente PUNTE, Valentina se encuentra inscripta 

en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes 

y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  
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                                              Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE INTERINO DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                       DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia sin goce de haberes a la docente LOPEZ 

MACARENA VALERIA  (M.I Nº 40.225.347, Legajo Personal N°9760) como preceptora 

titular  en el turno tarde desde el 09 de febrero de 2026 hasta el 9 de agosto de 2026 

en el jardín Maternal Municipal “Garabato”.   

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente PUNTE VALENTINA (M.I Nº 41.545.669, 

Legajo Personal N°9872) como preceptora suplente en el turno tarde, a partir del 11 de 

febrero de 2026 hasta el 09 de agosto de 2026 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Garabato”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Educación y Deportes. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 Dr. Miguel Amadeo (Intendente Interino). Sra.Natalia Roca. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 

 

 

Decreto Nº0380 – 06  de Abril  de 2026-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0275/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente DIRENZO, Secundina solicita licencia por 

trastorno de embarazo según artículo 114° d.1.10 del Decreto 688/93 de la Dirección 

General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires;      
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                                           Que el citado artículo menciona que el personal titular, 

provisional y suplente gozará de Licencia por Trastorno de Embarazo o Amenaza de 

Aborto, por el plazo que determine la Junta Médica dispuesta por la Dirección de 

Reconocimientos Médicos y/o sus Delegaciones Regionales y/o Delegación de la 

Dirección General de Escuelas y Cultura, con goce íntegro de haberes; 

                                             Que a fs. Trescientos cincuenta y uno (351) se adjunta el 

certificado medico por treinta (30) días de reposo; 

                                             Que la docente se desempeña como maestra de sala 

titular en el turno mañana  en el Jardín Maternal Municipal “Manitas Traviesas”; 

                                               Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                             Que la docente SUPPICICH, María del Rosario se 

encuentra inscripta en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de 

Educación y Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                              Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE INTERINO DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por trastorno de embarazo a la docente DIRENZO 

SECUNDINA (M.I Nº 36.735.546, Legajo Personal N°9536) como maestra de sala 

titular en el turno mañana a partir del 11 de febrero de 2026 hasta el 13 de marzo de 

2026 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Manitas Traviesas”.   
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ARTICULO 2º. Desígnese a la docente SUPPICICH MARIA DEL ROSARIO (M.I Nº 

43.915.885, Legajo Personal N°9929) como maestra de sala suplente en el turno 

mañana, a partir del 11 de febrero de 2026 hasta el 13 de marzo de 2026 inclusive, en 

el Jardín Maternal Municipal “Manitas Traviesas”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y  la Secretaría de Educación y Deportes. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Dr. Miguel Amadeo (Intendente Interino). Sra.Natalia Roca. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 

 

 

Decreto Nº0385– 07 de Abril de 2026-VISTO el Expediente Administrativo N° 4102-

0530/2022, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                       Que según Decreto Nº 0600/2025 la docente MONTAGNA, 

Carolina fue designada como preceptora provisional en el ciclo lectivo 2025 en el 

Jardín Maternal Municipal “Duende Azul”;  

 

                       Que la docente FANTI, Antonella se desempaña como maestra 

de sala titular en el turno tarde, en el Jardín Maternal Municipal “Duende Azul”; 

 

                       Que a fs. doscientos veinticinco (225) se adjunta el acta Nº 37 

donde la Directora del Jardín Maternal Municipal “Duende Azul” informa que docente 

FANTI, María Antonella solicita el cambio de cargo y aceptando la disminución en sus 

haberes; 

 

                       Que, el movimiento se debe a una organización y adecuación de 

los perfiles docentes para el año lectivo 2026, para continuar brindando la atención a 

los niños que asisten al sistema educativo;  
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                         Que la docente FANTI, Antonella reúne los requisitos 

necesarios para cubrir el cargo demostrando el compromiso, idoneidad en sus 

funciones; 

                        

                       Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes  y  Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                       Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

 Por ello,  

 

 

EL INTENDENTE INTERINO DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Modifíquese el cargo a la docente FANTI MARIA ANTONELLA (MI. Nº 

35.405.344, Legajo Personal Nº 9578)  a partir del 01 de febrero de 2026, quien se 

desempeñaba como maestra de sala titular turno tarde en el Jardín Maternal Municipal 

“Duende Azul” para desempeñarse como preceptora titular en el turno tarde en la 

misma institución. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Educación y Deportes. 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Dr. Miguel Amadeo (Intendente Interino). Sra.Natalia Roca. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 

 

 

Decreto Nº0386 – 07 de Abril de 2026-VISTO el Expediente Administrativo N° 4102-

0824/2025, y  

CONSIDERANDO:                                                       
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                     Que según Decreto Nº 0600/25 la docente MONTAG                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

NA, Carolina fue designada como preceptora provisional hasta el 31 de diciembre de 

2025 en el jardín Maternal “Duende Azul” 

 

                       Que debido a una adecuación de cargos en el Jardín Maternal 

Municipal “Duende Azul”, la docente FANTI, María Antonella fue designada como 

preceptora titular en el ciclo lectivo 2026; 

                         Que es necesario cubrir el cargo de maestra de sala en el turno 

tarde para continuar brindando la atención a los niños que asisten al sistema educativo 

municipal; 

                        Que la docente MONTAGNA, Carolina ha demostrado 

compromiso, idoneidad en sus funciones durante el ciclo lectivo anterior, la 

Representante Legal de las Instituciones Educativas Municipales, informa que cubrirá 

la vacante de maestra de sala en carácter provisional; 

                        Que la dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                        Que dicha medida se dicta en uso  a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

  Por ello,  

 

                                  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Designase a la docente MONTAGNA CAROLINA (MI. Nº 35.330.555, 

Legajo Personal Nº 9873) como maestra de sala provisional turno tarde a partir del 02 

de febrero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026, en el Jardín Maternal Municipal 

“Duende Azul”. 

 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 
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ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Dr. Miguel Amadeo (Intendente Interino). Sra.Natalia Roca. Sra. Daiana Goundry Fernandez. 

 

 

Decreto Nº0387 – 07 de Abril de 2026-VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0302/2026; y 

CONSIDERANDO:  

                               Que la Dirección de Deportes, realizará el “Torneo de Interclubles 

Edición 2026”, que se llevará a cabo en los meses de Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto 

, Septiembre, Octubre y Noviembre de 2026. 

                              Que dicha actividad actúa como modalidad integradora de los 

diferentes Clubes, incluyendo a las Localidades de Villa Lía y Duggan. 

                             Que el Torneo de Interclubes busca generar un espacio de 

recreación, encuentro y sociabilización entre los ciudadanos y ciudadanas de nuestra 

localidad. 

 Que es intención del Intendente Municipal apoyar las actividades  

Deportivas y Culturales. 

 

                            Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N°6769/58 y sus 

modificatorios;  

                              Por ello,  

EL INTENDENTE INTERINO DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Declárese de Interés Municipal el Torneo de Interclubes Edición 2026, 

que se realizará en los meses de Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto, Septiembre, 

Octubre y Noviembre de 2026. 

ARTICULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

anterior, deberá tener la siguiente imputación. 

• JURISDICCION: 1110156000- Secretaria de Educación y Deportes. 

• CATEGORIA PROGRAMATICA: 18.00.00- Eventos Educativos y Deportivos. 

• FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 110-  Tesoro Municipal. 

• PARTIDA: 3.9.1.0- Servicio de Ceremonial 
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ARTICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Educación y 

Deportes, Secretaria de Hacienda. 

ARTICULO 4°: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Dr. Miguel Amadeo (Intendente Interino). Sra.Natalia Roca. Cra. Macaraena Suarez Pizarro. 

 

Decreto Nº0388 – 07 de Abril de 2026- VISTO: Los expedientes administrativos N° 

4102-0058-L/26 y N°  15.155/26 del Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO 

                                Que es competencia y atribución del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Concejo Deliberante según lo establecido en el Artículo 

108 inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

                                 Por ello, 

EL INTENDENTE INTERINO DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Promúlgase en todos sus términos la Ordenanza N° 4919/26: 

“Convalídese, en todos sus términos, el Contrato de Comodato - Polideportivo 

Municipal, suscripto entre  la Asociación Civil Los Diablitos de Areco Futbol Club 

representado por el Presidente Sr. Carlos Javier Pelayo y la Municipalidad de San 

Antonio de Areco, representada por el Sr. Intendente Municipal Inf. Francisco Ratto, 

para el uso de las instalaciones del Polideportivo Municipal “José Antonio Zanetovich””, 

dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, el día dieciocho de marzo de 

2026. 

 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Educación y 

Deportes. 

 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese dese al Boletín Oficial. 

Cumplido, Archívese. 

Dr. Miguel Amadeo (Intendente Interino). Sra.Natalia Roca. 

 

 



                                                                                                 B.O.M. N°668/2026 

 
20 
 

Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº0376– 06 DE ABRIL DE 2026-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102-1475-

B/2025 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, ampliación a regularizar, propiedad de Bovetti, Federico, situado en 

el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta.: 63, Mz: 63d, Pc: 22, 

ubicado en Avenida Dr. Duran entre calles Palmer y Burgueño, de la localidad de San 

Antonio de Areco; 

                                Que, a fs. 6 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                                Que, a fs. 15 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 

                                Que, la obra ampliación a regularizar no cumple con la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs.22 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

                               Que, el contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra  ampliación a declarar según recibo Nº 364846 obrante a fs. 

24; 

                    Que, por encontrarse superficie en infracción, de acuerdo a lo 

establecido por el Código de Ordenamiento Territorial, toma intervención el Juzgado 

de Faltas, y el propietario abona la multa correspondiente según lo informado a fs. 29;

  

                               Que, el contribuyente no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 32/33 por la Jefa de Departamento 1º Ingresos Públicos a fs. 34 por el 

Juzgado de Faltas 

 Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia 

de escritura, obrante a fs.35/37;                                

                                 Que a fs. 39 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello, 

 

                                EL INTENDENTE INTERINO DE SAN ANTONIO DE ARECO  

      DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra ampliación a regularizar, conforme al plano obrante 

a fs.15, propiedad de Bovetti, Federico, situado en el predio identificado catastralmente 

como Circ: I, Secc: C, Qta.: 63, Mz: 63d, Pc: 22, ubicado en Avenida Dr. Duran entre 

calles Palmer y Burgueño, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Dr. Miguel Amadeo (Intendente Interino).  Arq. Florencia Mallo.  

 

 

Decreto Nº0377– 06 DE ABRIL DE 2026-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–1411-

P/2025 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, a construir, propiedad de PULVERIZACIONES DENGUE S.A, 

situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta. 33, Pc: 23, 

ubicado en la calle Rosa de Giles entre Alberdi y Sarmiento, de la localidad de San 

Antonio de Areco. 
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Que, el propietario acredita, la titularidad del inmueble con copia 

de escritura, obrante a fs. 3/6; 

Que, a fs. 8 obra el informe de titularidad emitido por la Secretaria 

de Planificación y Obras Públicas; 

Que, a fs. 13 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos  de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, la obra a construir cumple con la normativa urbanística 

vigente, según lo informado a fs. 19 por la Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

 Que, el contribuyente abono el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir, según recibo Nº 367569 obrante a fs. 24; 

                                Que, el contribuyente no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 25/26  por la Jefa de Departamento 1º de Ingresos Públicos y a fs. 29 

por el Juzgado de Faltas 

                               Que a fs. 31 obra el Informe de la Secretaria de Planificación y 

Obras Publicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

  

 EL INTENDENTE INTERINO DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Apruébese la obra a construir, conforme al plano obrante a fs.17, 

propiedad de PULVERIZACIONES DENGUE S.A, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta. 33, Pc: 23, ubicado en la calle Rosa de 

Giles entre Alberdi y Sarmiento, de la localidad de San Antonio de Areco.  

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaria de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaria de Planificación y 

Obras Públicas. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Dr. Miguel Amadeo (Intendente Interino).  Arq. Florencia Mallo.  

 

 

Decreto Nº0378– 06 DE ABRIL DE 2026-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria 

Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–0164-

M/2026 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra ampliación a regularizar, propiedad de Masurski Claudio Daniel y 

Piacentino María Paula Sandra situado en el predio identificado catastralmente como 

Circ: V, Pc.:504b, ubicado en Camino de tierra, Cuartel Quinto de la localidad de San 

Antonio de Areco; 

                                  Que, a fs. 11 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, a fs. 13 obra el informe de titularidad emitido por la 

Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

 Que, la obra ampliación a regularizar cumple con la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 22 por la Secretaria de Planificación y 

Obras Públicas; 

  Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con 

copia de  escritura, obrante a fs. 24/32; 

                                  Que, los propietarios abonan el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra ampliación a declarar, según recibo Nº366921 conforme se 

indica al volante de pago a fs.34; 

                                 Que, los propietarios no poseen deuda con este Municipio según 

lo informado a fs. 35/37 por la Jefa de Departamento Nº1 de Ingresos Públicos y a 

fs.38/39 por el Juzgado de Faltas; 

                                  Que a fs. 41 obra el Informe de la Secretaria de Planificación y 

Obras Publicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 
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Por ello,  

          

                      EL INTENDENTE INTERINO DE SAN ANTONIO DE ARECO  

    DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra ampliación a regularizar, conforme al plano obrante 

a fs.11 propiedad de Masurski Claudio Daniel y Piacentino María Paula Sandra, 

situado en el predio identificado catastralmente como Circ: V, Pc.:504b, ubicado en 

Camino de tierra, Cuartel Quinto de la localidad de San Antonio de Areco; 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaria de Planificacion y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaria de Planificación y 

Obras Públicas. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Dr. Miguel Amadeo (Intendente Interino).  Arq. Florencia Mallo.  
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                          Concejo Deliberante 

                              Ordenanzas                                                                            

 

REGISTRADA BAJO EL Nº4919/2026-18 DE MARZO DE 2026 VISTO: Las actuaciones 

obrantes en el expediente administrativo N° 4102-0058-L/26; y 

 

CONSIDERANDO: 

            Que, el Sr. Carlos Javier Pelayo, en su carácter de Presidente de la 
Asociación Civil “Los Diablitos de Areco Fútbol Club”, solicitó autorización para 
el uso del Polideportivo Municipal a fin de realizar las prácticas deportivas de 
entrenamiento y los partidos de fútbol los días martes, miércoles, jueves y 
sábados; 

 

             Que, dicha entidad acreditó la inscripción en el Registro Provincial de 
Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires, bajo la matrícula N° 
51086; 

 

             Que, por Decreto Municipal N° 0313 del 16 de marzo de 2026, la 
mencionada Asociación fue reconocida como Entidad de Bien Público 
Municipal; 

 

             Que, dicha entidad es una Asociación Civil sin fines de lucro cuyo 
objetivo principal es fomentar la práctica de deportes en general y de fútbol en 
particular; 
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             Que, la Dirección de Deportes Municipal ha emitido un dictamen 
favorable a la solicitud planteada, dado que no interfiere con las actividades 
deportivas y recreativas que se desarrollan habitualmente en el predio; 

 

              Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de las Municipalidades 
establece que para conferir derecho de uso y ocupación gratuita de los bienes 
municipales debe requerirse la intervención del Concejo Deliberante. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, 
sanciona la siguiente 

 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º. Convalídese en todos sus términos el Contrato de Comodato – 

Polideportivo Municipal, suscripto entre la Asociación Civil “Los Diablitos de 

Areco Fútbol Club” representado por su Presidente, el Sr. Carlos Javier Pelayo, 

y la Municipalidad de San Antonio de Areco, representada por el Sr. Intendente 

Municipal Ing. Francisco Ratto, para el uso de las instalaciones del 

Polideportivo Municipal “José Antonio Zanetovich”, por el término de cinco (5) 

años. 

 

ARTÍCULO 2º. De forma.- 

 

 

 

 

 

 


